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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 521191J(), .de lB de octubre, de Regulación del
Régimen Económico de la explotación del acueducto
Taio-Segura.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPA:i'lA

A todos los que la' presente vieren y entendieren. .
Sabed, Que las. Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sa~c~onar la siguiente. Ley:

Articulo pr'imero._

La tarifa de conducci6n de lás aguas que por exc8dentarlas
sea'.' trasvasadas desde la cuenca del Tajo a la del Segura,'
segun lo dispuesto en la Ley veintiuno/mil novecientos setenta
y ~no, de diecinueve de junio, a través del acueducto cons
truIdo a este efecto, se regirá por lo dispuesto en la presente
Ley y disposiciones complementarlas.
Articulo segundo.

A los' efectos de esta Ley se considerarán obras del acue
ducto Tajo-Segura las ejecutadas o financiadas por el Estado
para derIvar, regular, conducir y dI-tribuir las aguas trasva
¡adas, ~1 como las obras complementarias necesarias para'
consegUIr su perfecto funcionamientc •

Se. excluyen de lo dispuesto en el p~rrafo anterior las redes
de dlstnbuclón, desagües y caminos e instalaciones comple
mentarias propias da los sectores de las zonas regables y de
los abastecimientos de agua a poblaciones.

Articulo tercero..

Es objeto de la tarifa de conduccl6n 'de agua la disponibi
lidad o el aprovechamiento del agua conducida por las obras
del acueducto Tajo-Segura para .regadios y abastecimientos.

Articulo cuarto.

La obligaci6n de satisfacer la tarifa tiene carácter peri6dico :
y nace en el momento. en que puedan explotarse las instala..
ciones, conducirse el agua o suminj~trar5e a las zonas o usua
rios afectados, una vez establecido el correspondiente compro
miso o asignadas las dotaciones a los distintos terrenos y usos.

La liquidación correspondiente se efectuará anualmente, se
gún lo dispuesto en el articulo séptimo, párrafo tres, de esta
Ley, si bien podrá fraccionarse en liquidaciones parciales den
tro de este periodo.

Articulo quinto •.

Están obligados al pago de la tarifa, en los términos esta
blecidos en los artIculos anteriores, las Entidades y las· per
sonas naturales o Jurídicas titulares de derecho al uso del
agua, sea éste adquirido por concesión, autori~ación o cual
quier otro tItulo juridico. '

Articulo sexto.

Uno. La recaudaciÓn obtenida por la parta de la tarlfa
de conducción de agua correspondiente al concepto de aporta
ci4n por el coste de las obras .se aplicará. con independencia
de los créditos consignados en los Presupuestos Generales del
Estado, para inversiones y en el orden que se indica, a:
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correspondiente a cada usuario se
los tres valores fijados en el epígrafe

a) La realización con carácter prioritario de las acciones
pendientes en la cuenca del Tajo y en las provincias de ttán
sIto afectadas por el acueduc.to Tajo-Segura, segl).n se espe
cifica en la Ley veintiuno/mil novecientos setenta y uno, de
diecinueve de junio. o aquellas por las que puedan sustituir
se en aplicación de la disposición adicional tercera de la pre
sente Ley. En la realización urgente de tales obras está com
prometido el Estado con independencia d8 la recaudación a que
JIe hace mención en la presente Ley. .

b} La infraestructura hidré.ulica de las provincias de la
cuenca del Tajo y las de tránsito del acueducto qu.e no sean
receptoras de agua.

~ c) El estudio yeJeeuci6n de nuevos traba}oS" de regulación,
captación y uso combinado de aguas superficiales y Bubterrá·
De(iS e implantación de ahorro' de agua, tanto en regadíos como
en abastecimientos.

dI Cubiertas las .necesidades anteriormente enumeradas, se
aplicará a la misma infraestructura hidráulica .de las provin-

. cias receptoras de agua. . -

Dos, La recaudación a que se refiere el párrafo anterior,
previa autorización de la Comisión Central de Explotación del
Acueducto Tajo-Segura, podrá déstinarSe, en parte, a cubrir
el déficit de explotación indicado en el artículo decimosegundo
de la presente'Ley. \ .

Tres. La parte recaudada por el incremento específico de
la parte a) recogida en el artículo séptimo, punto dos, último
párrafo, .para uso en abastecimiento, se destinf,trá de mado
concreto a la realización de obras de ingeniería' sanitaria hi·
dráulica en la cuenca del Tajo y provinci~s de tránsito del
acueducto que no sean receptoras de agua.

Cuatro. La gestión directa y efectiva de la tarifa de con
ducción de agua, así como la de los fondos resultantes de las
acciones previstas en los apartados anteriores se efectuará por
las Confederaciones Hidrográficas correspondientes, controla
dos y coordinados a efectos técnicos y econÓmicos por la Co
misión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura.

. Cinco, Las partidas consignadas en los' Presupuestos Gene
rales del Estado o en cualquier otra fuente de financiación, en
orden a reforinar, mejorar, mantener o conservar el trasvase
Tajo-Segura no podrán imputarse a ninguna de las provincias
cedentes de aguas ó de tránsito del acueducto exclusivamente,
aunque la obra se realice fisicamente en su territorio.

Arttculo séptimo.

Uno. -La tarifa incluirá las aportaciones motivadas por los
siguientes conceptos;

al El coste de las obras.
b) Los gastos fijos de funcionamiento.
cl Los gastos variables de funcionamiento.

Dos. La tarifa comprende los tres valores sigUIentes;

al El obtenido de repartir el coste total de las obras entre
la dotación total anual definitiva asignada al conjunto de usos
d~l agua conducida, afectado por un coeficiente que en fun
~ión de uso del agua será;

- Cero carné. cero cuatro en regadios.
- Cero coma cero ocho en abastecimientos.

En el cómputo del coste de las obras y, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo dos del artículo segundo de esta Ley,
~e incluyen los gastos motivados por la realización de los pro
y.ectos, la construcción de las obras principales y complementa
nas, las expropiaciones e indemnizaciones necesarias, los edi
ficios y camInos, los gastos de inspección y vigilancia y, en
general, todas las inversiones realizadas. Durante. el período
do explotaCión de la primera fase, limitado a un trasvase má
ximo anual de seiscientos millones de metros cúbicos, se con·
siderará el sesenta por ciento del total de la inversión.

Para los volúmenes de agua destinados al uso· en abasteci
mientos, el valor así calculado se increment.8J:á en la cuantia
de dos pesetas el metro cúbICO.

bl El obtenido de repartir la previsión anual de los gas
tos de iuncionarniento necesarios para efectuar la explotación
?e las 0.bras 'del acueducto Tajo~Segura, cuya realización es
mdependlente del ·volumen de agua suministrado, entre el to
tal de dotaciones asignado a las concesiones existentes· o esta
blecidas en el correspondiente compromiso. Dichos gastos ÍD

. duyen los de mantenimiento del servicio, conservación de obras·
e instalac!ón, administración y generales de los Organismos
gestores, Imputables a la explotación de) acueducto Tajo-Se-
gura. .

el E! valo~ unitario ob~enido en la previsión de los gastos
de funclOnalmento necesaTlos para. realizar la. explotaCión de
las obras del acueducto Tajo·Segura, de carácter proporcional
al volumen de agua suministrada. Dichos gastos incluyen los
de adquisición del agua, consumo de energía servidumbres de
paso establecidas y -cualquier otro de naturaieza análoga.

Tres. -La liquidación
calculará por adición de
anterIor aplicados:

al A la dotaCión concesional o comprometida, los corres
pondientes al coste de las obras.

, bl A la dotación concesional o comprometida, los corres
pondientes .a los gastos de funcionamiento. independientes del
volumen de agua suministrada. . .

e) Al consumo realmente producido, los correspondientes
a los gastos da funcionamiento .proporcionales al volumen de
agua suministrada.

Articulo octavo.

A los efectos establecidos ·en el articuloantenor, los ValÚe
menes de agua se computarán en tomas en el río Segura, o
sobre las siguientes obras principales de regulación y distri..
bución: ,,'

-- Azud y embalse de Ojós y Cámara Superior de los Rie..
gas de Blanca. . .

- Canal principal de conducción de la margen ízquierda.
Con origen en el Azud de Ojós, hasta las inmediaciones di
la población de Crevillente, .por un lado. y el canal de alimen_
tación del embalse de' La Pedrera, pcr otro lado.

- Embalse de La Pedrera,
- Canal del Campo de Cartagena. Con origen en el em_

balse de La Pedrera hasta la Rambla de Benipila, en las cer-
canías de Cartagena. ~

- Canal principal de conducción de la margen derecha.
Con origen en la primera elevación de Ojós hasta el partidor
de Larca. -

""- Canal Larca-Valle del Almanzora. Hasta el kilómetro cua..
renta y uno, desde el partidor de Larca.

Con independencia de este cómputo de 'volúmenes a efec
tos del cálculo de tarifas. el volumen totaJ de agua a tras
vasar se medirá en la cabecera del dispositivo del trasvase.

Artículo noveno.

Por cada uno de los usos de riego o de abastecimiento, el
valor de la tarifa de conducción fijado en el articulo séptimo,
epigrafe dos, será úmeo, cualquiera que sea el punto de toma
en el río Segura o en el conjunto de obras definidas en el

. articulo anterior.

Artículo décimo.

Con independencia de lo establecido en artículos anterlo·
res, los aprovechamientos con recursos propios de la cuenca
del Segura o del Sur pueden beneficiarse de las obras del
acueducto Tajo~Segurapara transportar y distribuir su,; co
rrespondientes dotaciones concesionales, abonando la tarifa de

, conducción de agua que resulte de aplicar, en cada caso, los
criteri0S estáblecidos en el articulo séptimo.

Artículo decimoprimero.

Quedan excluidas del ámbito de la ·presente Ley las tartfas
que, en razón de las inversiones estatales y costes de explo
tación, puedan e.stablecerse para la distribución de caudales
a partir de los puntos de toma sobre las obras principales esta
blecidas en el artículo 9ctayO.

Artículo decimo$egundo.

El déficit de explotación que pueda producirse en los pri
meros aftas de funcionamiento como consecuencia de unas de
mandas de agua inf~riores a las dotaciones previstas se inclui
rá en el cómputo de la inversión estatal realizada, acumulán
dose como un gasto' adicional de la misma, 8 efectos de la
determinación del valor equivalente de la inversión repercu
tibIe en la. tarifa.

Artículo decwotercéro.•La recaudación de la. tarife. de conducción de agua se
efectuará por ingreso directo en la cuenta que la Confede~

ración Hidrográfica tenga abierta a este fin .en la Entidad de
crédito designada en la forma qUe dispone la Ley General
Presupuestaria.

En el caso de incumplimiento del plazo que se fije a contar
desde la fecha de notificación para el ingreso voluntario se
procederá a su recaudación por el procedimiento ejecutivo de
apremio, conforme a lo previsto en el Reglamento General de
Recauciación.
• Los retrasos en la recaudación no serán obstáculo para el
cumpli~iento de los fines a. los que la tarifa. está asignada.

Articulo decimocuarto.

La tarífa será revisada cada dos añós en función de la
actualización de los valores de las inversiones computadas en
el artículo séptimQ, dos, a) ,como. costes de ·las obras del acue
ducto Tajo-Segura, a cuyo efecto el Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo semeterá al Consejo de Ministros la apro
bación de las fórmulas y normas correspondientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Los volúmenes que se trasvasen en la primera fase de eXp'lo~
tación del acueducto Tajo-Segura, y dentro de lo est~bl~Cldo
por la presente Ley, se aplicarán de acuerdo con la SigUIente
distribución de dotaciones:
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D1SPOSlCION FINAL

La presente Ley entrará en vigor en el mismo día de su
publicación en el .Boletill Oficial del ¡;:.tado., quedando dero
ga:das cuantas disposiciones se opongan a lo estaJ:lecido en la
mIsma .

Por tanto,. .
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio- Real, .de Madrid, a diecis.éis de octubre de mil no
v(;~icntos ochen tao

•

GENERALESCORTES

El Preslde'nte d<Jl GobIerno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

RESOLUCION ele 20 ele octubre de 1980, de la Pre
stelenc,a elel Congreso de los Diputados, por la'que
se ordena la. publicación. del .acuerdo do convalida
ción del Real Docreto-ley 7/1980, ele 29 de agosto,

, de med~das urgentes para la iniciación del curso
escolar 1980/81, ampliación d. plantillils ele Cuer
pos docentes y concesión de suplementos de crédito
para ayudas de enseñanza y contratación - de per~
sonal docente y auxiliar. .

De. cOllformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la
ConstItuclón, el Congreso de los Diputados en su sesión del
día 15 de octubro de 1980, acordó convalidar 'eL Real Decreto-ley
7/19S0, de 29 de agosto, de medidas urgelltes para la illiciación

. del curso escolar ·1980/81, ampliación de plantillas d~ Cuerpos
docentes y concesión do suplemelltos de crédito para ayudas
de ense~anza y contratación de personal docente y. auxiliar.

PalaclO del Congreso de los Diputados .. 20 de octubre de
19S0.-El Presidellte del Congreso de los Oiputados Landellno
Lavilla Alsina. •

23063 RE$OLUClON ele 20 de oetubre ele 1980. ele la Pre-
siclenvla elel Congreso ele los. Diputados, por la-que
se ordena la publicación del acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-ley 9/1980, ele 26 ele septiem
bre, sobre financiación de los Ayuntamientos y
tasas elel juego. .

De. conformidad' con lo dispuesto en el articulo S6,2 de la
Co,:,stlluclón, el Congreso de los Diputados, en su sesión del
pasado dIo. 15 de los corrientes, acordó conv'llidar el Real De
cret?-ley 9/1980, sobre financiación de los AyuntRmientos y tasas
del Juego; -

Palácio del Congreso de los D~putados a '20 de octubre' d~
1980.-EI Presidente del Congreso de los Diputados, Lall.delillo
Lavllla Alsma.

dentos ochenta y dos/mil· novecientos setenta y ocho, de vein
tiséis de julio, a los efectos de incluir en su ámbito de aplica-.
ción a las Confederaciones Hidrográficas afectadas.

Octava.

Los gastQs que ocasione la ejecuCión del control, vigilancia
y explotación del trasvase Tajo-Segura, en la parte que al
Estado corresponda, no'.e· imputará a los créditoll presupuest....
rios -anuales corr.espondientes a las provincias no receptoras.

Novena.

Uno, . La. Administración adoptará las' mQdidas pertinentes
a fin de que, mediante' la i"egulacián adecuada, .las agua~ que
se tr{isvasen sean, en todo momento. _excedentarias en la -::u.en-
ca del Tajo. '

Dos. El .carácter de excedentarias se determinará en el
Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo, .a cuyo efecto tendrá
en· etlenta tanto los aprovechamientos potenciares a. que sa
refieren los artículos tercero, cuarto y quinto de. la Ley vein
tiuno/mil nove~ientos.setenta y uno; como los que resulten por
virtud de. lo establecido en la disposición adicional tercera de
esta Ley y los que sean consecuencia del desarrollo natura.l
de las provincias de la cuenca del Tajo. .

Tres. Mientras no se apruebe el Plan Hidrológico de la cuen
ca del Tajo se constituirá una Comisión con representantes de
los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Agricul
tura y ·de los Entes autonómicos·a preautonómic;os afect~dos,

o, en su defecto, las provincias, la cual. a la vista de los actua·
les plan.ear~üentos ~e. los regad~05 del Tajo, y de las previsiones
y calendarIOs prevIstos en los programas del Ministerio, deli
mitará la extensión- de las zonas que se han de incluir en los
Planes de Riegos del Tajo, determinará las obras de regiJla
ción que han·de aportar, asl cpmo las de desarrollo de los di
versos s~stemas, 105 caudales preciso~ para su puesta en riego,
y posteriormente llevará a cabo el seguimiento de la ejecución
de las obras que los Planes comporten. ......

Hm3 anuales

)Estas dotacion~ resultan~ una vez deducidas las pérdidas·
previsibles en el dispositivo de dicho trasvase, y serían dis
minuidas proporcionalmente- si las pérdidas reales superasen
las previsiones. .

Las dotaciones se computarán de acuerdo con lo establecido
en el artículo octavo de la presente Ley y garantizando en el
Tajo, antes de su confluencia con el Jarama (en'Aranjuez) I

un caudal no inferior a seis metros cúbicos por ~egundo. sien
do reguladas las operaciones de desem balse por" la. Comisión
de Desembalse de -la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Si se producen excedentes, COTllO cons~cuencia de una eva
poracicn menor de la calculada, mejor tecnología de rega
díos u otras causas se distribuirán según los siguientes por
centajes: cuarenta por ciento para la provincia de Murcia,
treinta por ciento para la de 'Alicante y treinta por cient9 para
1a de Almería. .

Para regadíos:

Vega alta y media ¡:lel Segura ... oo, 65
Regadíos de Mula y su comarca" o •• o •• ". 8
Larca y valle del Guadalentln ... ... ... ... ... ... 65
Riegos de Levante. margen izquierda. y. derecha.

vegas bajas del Segura y saladare. de Alicante. 125
Campo. de Cartagena ... '" ..... 0... -... 122
VaUe del Almallzora., en ~lmería , oo' 15

Total regadloS ... ,.. 400

Para- abastecimientos· ...... oo' •••••• O" :.. 110

Segunela.

A efectos de la aplicación. de las aguas..8 trasvasar en fases
sucesivas de' explotación del acueducto Tajo-Segura. de acuer-

.do' co~ lo establecido en la Ley veintiuno/mil novecientos se
Lent.a y uno, y por lo que se refiere al exceso que pudiera pro~

duclrse sobre el volumen de seiscientos millones de metros cú·
')icos. anuales. se otorga ca.ráeter prioritario para la aplicación·

. de dIchas aguas a :la prOVIncia de Almería hasta un volumen
máximo de doscientos millones de z:netros cúbicos anuales.

Tercera.

A' petición razonada del órgano preautonómict) o autonómi
co competente, previa propuesta de la correspondiente Dipu
ta~ión Provincial. en los supuestos de Que no puedan conse
g~.l1rse la~ necesarias aportaciones económicas de las Corpora
clones. tocalE's o que los estudios de viabilidad no las haga
a~onselable. las obras previstas en la Ley veintiuno/mil nove
CIentos setenta y uno, a realizar en la cuenca del Tajo y pro
vincias de tránsito afectadas por tH acueducto, se sustituirán
por otras equivalentes o análogas. En todo caso los estudios
de viabilidad pendientes se realizarán. coniunta~ente con las
Dipu~cil:mes y, en su caso', con el órgano preautonómico o·
autonornlco que corresponda antes del plazo de seis meses
a. par~ir de la promurgación de esta Ley. '

Cuarta. '

F~naliz.a~~ el I?e.ríodo de seis meses al que hace .referencia
la dlSposIclon adICIonal tercera, como plazo maxirrio de tiem"
po para la realización de los estudios de viabilidad pelldiell
tes, el Estado, ~ través' del Ministerio de Obras Públicas y Urba
OlSJ?O. y preVIa resolUCIón del Consejo de Ministros estable
cera en el plazo máximo de nueve meses a partir die la pro~
mulgación de esta Ley. un calendario d~ realizaciÓn de las
obras en la cuenca del Tajo y provincias de tránsito no recep
toras de aguas en .un plazo no superior a cinco. años.

Los gastos qua ocasionen la ejecución de las referidas obras
e~ la parte que a~ Estado corresponda, 56 imputarán a los cré~
dltos presupuestarlos anuales correspondientes. .

Quinta.

En ..el· caso de producirse utilizaciones de la infraestructura
del acueducto o ap~ovechamientos no consuntivos de las aguai
trasvasadas compatl:,les con los fines prioritarios previstos en
Ifa presente Ley, los cánones eIevellgados se destillarán a los

, lMS establecidos en el artículo sexto.

Sexta.

I?e acuerdo con lo establecido' en l~ Ley veintiuno/mil no
veCIentos setenta· y uno. de- diecinueve de junio no son tras
'd"as&bles los recursoS subterraneos existentes en la provincia

e Albacete. .
P~ra. el aprovechamiento de estos recursos dentro de dich!l.

prOVinCIa podrá utilizarse la infraestructura del acuedudo si
ello resultare viable- y procedente. ' '

Séptima.

.. El Gobierno. ell el plazo de un mes; a partir de la. entrada en
vlgor de la presente Ley, revisará el Real Decreto mil nove·


